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REPUBLICA DEL ECUADOR 

A Et DE COMPAÑIAS 

C.A.* 

1,- CELEBRACION, * "APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultínea de “PROTECOMPO C.A.”, se otorgó en 

la ciudad de Quito, el 2 de septierbre de 1992, ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito ha sido aprobada por el señor 
Superintendente de Compañías Interino, doctor José María Borja 

Gallegos, mediante Resolución yg 92.1.1.1. 1 6 8 9 
de q 

e inscrita en el registlo dl dy del cantón 

tons 123, el 19 de Lovienbre de 1992. 

2. DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "PROTE- 
COMPU C.A.* y tiene un plazo de duración de $0 años. 

Gutte, baja el $ 2796, 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

4.- OBIRIO SOCIAL.- La commañía tiene por objeto la importación, 
comercialización, distrínución, ensamblaje, instalación y manteni- 
miento de equipos y sistemas mecánicos, eléctricos, electrónicos 
de telecomanicaciones, médicos, petroleros, Je señalización y 
control de procesos, comutadores y en general partes y piezas 
y equipos de alta tecnología.- Podrá realizar exportación de produc- 
tos perecederos y no perecederos, materias prismas y productos 

> terminados.- También realizará estudios, proyectos de consultoría, 
asistencia técnica, de infraestructura e ingenieria”.- 

* 5.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañia en de 
5/5'000.000,00, dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas 
de 5/1.0990,00 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CABITAL.- Fl capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en nuwerario 
5/198, 490,00; y en especie 5/4*891.600,00. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRETSENTACION LEGAL.- La compañia es gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, 
«el Presido nte y el Gerente Ceneral. Ejerce la representación legal, 

peta y metrajué dal el Gerente General. 
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